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Parte oficiai

■Ministerio de Gracia y Justicia.
^e a l decreto relativo al nomhrmvden- 

to  de Registradores inteidnos,^—Pá- 
^linas 104-0 a 1054.

' Ministerio de Hacienda.
^^enl orden relativa a la importación  

'de llantas, cubiertas y neumáticos 
de caucho para toda clase de ve-=. 
kiculos,— Páginas 1054 y  1055. ' 

p ira  prorrogando por un mes la li-̂  
.cencía que por enfermo se encuen-^ 
■p̂ a disfrutando D. Macario Rodri^ 
.gue% Punsoda, Auxiliar ée_ prim era  
.clase de la 'Dirección general del 
Tesoro público,— Página 1055.

Ministerio 'de ' Instrucciéa ' Pública ’ 
y Bellas Artes.

Real orden confirmando en pro-piedad 
en sus cargos a los Auxiliares in te
rinos de Escuelas Narnt-ales que /¿a- 
ymi desempeñado sus cargos duran
te dos años.— Páginas 1055 y  1056.

Administradón Central.
E stado .— Subsecretaría. — ^^cción do 

iGomercio,—Anuncicmdo que la Re- 
pühlico. francesa, a partir del 10 del 
corriente, ha rebajado^ por im  pe
ríodo de cuatro -inesesj a 1, O el coe-. 

" fiüiente de aumento de 2, 3 esta
blecido para los pescados frescos de 
mar.— Página 1056.

Hacienda. —- •Subseorétarra. — Instan
cia presentada solicitando b ene fio s 
de la ley de 2 de Marzo cíe 1917 sou  
bre protección a industrias nue- 
vns y  desooTollo ele las ya exisien- 
’t es.— Página 1056.

Dirección generad del Tesoro póiblicO'

y Ordenación .gerreraa do Pagos de 
---Disponiendo qu.e el día i j  

¿te Julio próxirm  se abra el pago di 
la ¡nensuolídad corriente a las Clai 
ses ^activas, pasivas, Clero y  Religiok 
sas en clmisvma^ y  aifmnciaiuio qué 
el día 7 del m ismo mes se abonará 
sin previo aviso la consignación d i  
m ateria l— Página 1056. - - '

Ik strucci ón p úbdtca.—' Subs'ecretarIÉÍ 
A^sceursos de , s  subalterno de i  
'pendiente de cMe Ministerio.— Pdi 

pgma T056.
Misponúe'ndo que en el improrrogablí 

plazo de cuarenta y  ciowo días 
m/ltasi los Jefes de los Centros det 
pendientes de este Ministerio re^A 
ción clctalladm de las viviendas ocUr 
padas por funcionarios en e ljC eo ttn J  
de su cargo.— Página 1056. "

Ane1x;'o ¡í .̂ — Bolsa.— :̂SuBASTAS.-~rÁñc
MINISTPuAGIÍ>N PROyiNCIAL, —• ADiMB 
|NISTnAGr()N MUNÍtírPAL. —* ANUNGIof 
OFÍGTALES.

Anexo 2.”— Êdictos.—Cuadros estí^
DÍSTIOOS.

P A R T E  O F I C I A L '

i i i s i s i o a  i s  c i i i i j i  
i i l l I f S i l

í(s y d . x in  (q .D ,g .),
Bs M. la Rsina Bopa Victoria Eugenia, 
B. A. í£ el Principa de Asturift'! e In- 
ia títes y demás personas de la Augusta 
Roal Fam ilia, soxiílnúan sin  novedad 
®n su  im portante salud, ; i s i

B B T E P J 8  M  S M a i  8  J iSüC ffl lucro. El Cuerpo de Registradores d< 
ía Proipied'ád, ilustre po r tantí3s títuld(| 
y preetigiots, \ im e  lam entando des<& 
hace tiemipo que funcior«es propias dí, 
su elevado m inisterio sean desenipéña^ 
das (siquiera sea de modo pasajei'O) potf 
quienes ni trenem su título, ni su com* 
petencia, ni, lo que eS más sensible J  
doloroso, su responísabilidad. Por e ü i  
desea ese Cueppo que se confíen Io | 
Registros vaicantes a lofs Regisíradoréí 
en propiedad, pa>ra que desempeñet 
ifldistintam ente des Registros; pero cc6 
mo un mismo individuo no p u ¿ ie  r e ^  
d ir al mismo tiem po en dos poblaciolí, 
Res distiintas, y  j w a  desem peñar ei 
g istro  con la  idoneidaíd privativa íáí

EXPaBICfON .

SEÑOR: ü n a  exporiencia amarga, 
pero no interrum pida, viene demos- 
tranido—no solo desde la vigoacia del 
Regílanionlo antiguO’ de ÍR70’, sino muy 
.señailauamente* deniro cid estado ju r í
dico actual, corijcretado a los artíGulos 
380 y, sigulrntes dci Reglamento lii- 
potecario v gente de 6 de Agosto de 
1015—que alginos í ios Registrado
res inteiinos nonibctirtos ail amparo die 
estos prceopioís m  sitinp re anteponen 
en el desemp m  d© su deliicado cargo 
el fervor pr,,..-:-.jnal al estím alo del
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jfíii'onpo est’̂ rareciclo os preciso quo
Jíle diesíempoíñe perscinaílmeiirte la fuTii- 
Jíoróo, so ña presciíidi'io; en. el p-resonie 
Ip̂ Qiy ĉlo de sijprosión do las intori- 
jiíida'd-es qiie los Bogistrado-cos a;ivheián, 
tfTios sd esta sodueión s¡e dliera, foi^ea- 
Imemte oonririr'ía que m  di Regisl̂ rO 
; Ciond:G no se Rallará .on- un n^mento clo- 
|liea*minado el Itegiácnador propietario 
fRábrían deeapareeldo das ventajas á€l 
';dos0mpeño' peírsoiiai por estar’ entrega-. 
'da la oficíala-n uñ sustítiit;o,-ia QUion la 
log’isIaciáD. vidente no exige sicpiiera la 

.etiaiíídad de liOtrado.
;Ein el deseo de Iraiil-air ■ Ufayoires gar 

Imiitía’s de Moin-eidad pam desempeñar 
M erinteiente los EegistroíS .̂ m  este 
proyiecto sio amplia el dereelio prefe-- 

te que hoy^treinen so’ternente los As
pirantes a Registros y a la- liidioatura 

ía  otros Cuerpos, como el de Aspii-ante 
;̂a Abogados del Estado, téonicos espe- 

,lciíiaI.t2'aidos en las í'anoiOines de liqtiiua- 
foícSn del nrpiieBto de DereoboS' reales,
’ qi.ae es atríbuci'én también de jos Re- 
i^triadcfes:, a los excedentes de aque- 
feHas oarreras y del Notariado y a 1̂ ^̂ 

sin plaza en las mlsnias du
las opoBfcioitas eeildiradas eaa ím  

años últimos; se ueguían kis noni- 
OT forma autcnaáiiea mo~ 

dmnterlu pr€#ei^nüia de Cuerpo-, de nú- 
imero <>btenííde en las oposiciones y 
Jitóí̂ ídleiadio' a ^  d l^e y rendiniieotos 
llfe loi® Regisfe’os fue ban de proveerse, 
i í̂S© estaíbfteoc® sanoio nes ráptdas- y eñ' 
|CíK5es psKTU i^tarfeo^ que no cumg 
ipMn sus ĉ }í0p©s pTüfesioiiialeB, Con es  ̂
ilass meíM(fe el buen ten-
¡iítoaamienio ée Icis Registre^ en el 
ÍUlempo á& I& cuya dura^
# lt e ,  por o t e  partea se reduce conade-- 
i^t^eauente, -^artandbí bastante los p!a- 
?5S0& do los (xmcursos,
■ Î̂ ÉOEiabién m  eí^biecé beneñcio deá 
;)CbeEpo &  RegMiwiores el derecho a 
jmáMvtm  desempeñado su Registe 
fea® excedente o f i l a d o s  basta qu e se 
.poe^foiie ei imew propietarl®^ sim per- 
;Jtáolo <ie qm  sea 'fk^darada la vacante 

día de la excedencia o jubilación, 
Jjffi'dwyéndoia en foriiM) De
¡üS^ m  sólo oantinuarán aágúa

m és m  63 cargo los jub lilaos 
¿dad, a-lo® Ies ©s casi si em'^

, é(ñemse dó la  proteión
a  que tuvieron consagrada su vida, si-; 
iK> que taiífMén pasará ía oficina, sin . 
InkírmediariGS ajenofs d  Ckmpo, de las 

darnos clel profesional qiie cesa a 
d d  que sienido d®' su categoría y cali- 
IM  tiene él m teío  interés en di man- 
)mimiento dél preistiigio de la carrera, 
aspiración que, después éfe. In dél pri- 
Rordiál interés público, es la culmí- 
te te  en ^ ta  dteosiicidn gtie el Minis

tro que suscribe somete a  la Real fir
ma ,de a M.

Una reform a ^seintradiTce íarabl.éíi ¡en 
e^te proyecto en las condiciones ele 
ap titud  esiaMecMas para  so-Iicltar va
cantes e,íi' ceneiirso con un año de p&r- 
mmwijíoda en el R;egi6tro que s(í sirve, 
pero con dos excepciones justiíicadafs: 
es la  prim era la de Ioís que obt-engan 
los RegistroiS, de Madrid y Barcolona^, 
roienitras po-ii éstos se d isfru ten  mayo
res derechos de j ubi tac idn, y  es la se- 
gxinída la  que se refiere a ío-s Registra
dores que desempcíñen, la p rim era  p la
sma obteíoida en p roipi’edad, ¡o s cual os 
pueden conseguir p'Or una sola vez- Re
gistros en concurso. E sta  condición re.s- 
poníde a la necesiidad de la p^ermanen- 
cta en ilos carg'os, pues- sabido e,s que la 
'escGisdva movilidad perjuidica al servi- 
ek> público, a ináíi de que el mismo per- 
soniñl ddl Gueiípo ve con disgusto como 
aOiprnoB compañeros, usando! de su 
buen núinero en el Es€oiIa,fón y  natu- 
ralpreiute, • boy dentro' da su derccno, 
p'Men y obtienen ,pla;zas en sucos i vos 
concursos sin desempreñor ninguna. Y, 
í^ertam ente, esta lim itación no se lia 
inventada psira el Cuerpo- de Registrb- 
dones -de la Proptedad; batee m ucho ' 
tiempo tmnie eáraeia y aplifcación en él 

■Metairiadn,
Los concurses para la provisión de 

Registres vac-antes tienen ahora el de
fectô  íM que los plaxos son, excesiva
mente largo®, perdiénidose inútil miente 
gran parte éel tiempo' a  ello® 'dédicado, 
como acontece, por ejemplo, cón ios 
veinte día® co-ncedidos para soiieitar-.- 
La f/ráctica vkmQ' domosti’aodo que en 
■:ía priiBara mitad del plazo no llegan 
iiuma a prasentarse media docena de 
ÍBstanctaa, En d  proyecto, .jpuas, se re- 
du.oen piaxos, quedando garanti
zados los deréebos <le los concursantes 
en la fOTina que determina el articuia- 
do, incluso atendiendo a la eispecial si- 
imción en que se li alian los Registra
dores de Baleares y Ganain’as. También 
se facilidades en las posesiones y 
ceses y se regula la inco’m^patibiiidad 
establecida <6n d  párrafo tercero del 
artteXo iSb del mívísimo Rqgtamento 
de la organización y régimen de! Nota- 
.rfado, de impasible aplicación si nO' se. 
pcme en armonía con las disposiciones 
legales propias de ios Registros,

La R^áJ oaMen de 12 de MayO' últi
mo declaratiido caducadas todas las co- 
misioníes conaerMas a los Registrado
res fuera áe ta pireooiún general de los 
Bíagistro's estaíMece también condicio
nes para que se determine ooa claridad 
^  trabajo de que se trate y !a dura
ción del mismo; en .^presente proyeo-. 
to se añaidc odemás eí interme de las 
Asesorías jurídicas^, puea:®aibnk>7€*&. q%

en los Pyíiiiisrterios estas oficinas sí3 b a ’̂  
Man a cargO'del Cuerpo de xVbogauos del 
E’S'tadO', los cuales llenan oumpiicíamen-’ 
te su función, haciendo innecesaria ca-  ̂
si siem pre la intervención do los Re-» 
IgliStradore®,

T am bién tr a ta  esto proyecto  dr 
re g u la r  de modo justo  y equ ita tivo  
pero eficaz y p ráe tico ,' las ausenoiaí 
do ton R eg istrado res. Es iiid u d ab li 
que aunque no; sieniipre bien infor^ 
rnado, exisit'e un  estado de coueden-r 
eia on.trQ quienes se ocupan  de es-i 
tos a su n to s  en n u e s tra  P a tr ia , qué  
supone  que en a lgunos casos los Re-; 
gistradores de la Propiedad iiiiies'-? 
irá n  m ás pred ilección  por v iv ir en  
M adrid y  en  las g ran d es u rbes q u é   ̂
en el lu g a r do su  R egistro , E llo mue«t 
ve a l M inistro  quo su scribe  (sin p re ^  
ju z g a r  acerca de la roaildad  de ¡04 
hechos que supone ese estado dé 
conciencia, ni m enos e n íra r  en ave-i 
rigniación de si se m u estran  coai roa-, 
yo r o m enor frecuencia) a regIamen«T 
ta r  de mo-d'o cfefinitivo la conccsióA 
leg''al de e sta s  ausenc ias, con res-i 
p.ecto a los funcionario 's dcl Guenpo 
de R eg istradores. El proyecto lasi 
reg lam en ta  de modo que pueda sa-^ 
berse en el Gentro' directivo quiénes 
han  servido día p o r día cada Regís-.- 
tro , y si resLirtaro que el R eg is trad o r 
no estuvo  en el ragar de su títu lq  
sin  h a lla rse  en situoción  legal, se  
en ten d erá  deseinipcñado el R egis& b 
por-el Juez  de-¡primera insLancia que  
percibiTá iog h o n o ra rio s  aunque las 
operaciones las haya p rac ticad o  eL' 
su s titu to , el cual tam b ién  ten d rá  e i t ’ 
su caso  la re sp o n sab ilid ad  y  sanción  
adecuada. E s ta  m edida ten d rá  p rn ^  
.bahlc'menite p o c a ' aphioación en la  
p rác tica , ya que es d.e e sp e ra r qué 
pu-diendo h a lla rse  los R eg is trad o res  
fu e ra  del lu g a r d-e su re s id en o ia  la-^ 
galm ente, cu a tro  m eses cada año , 
u tilizando  dos de licencia  concedida 
p o r la D irección, otro  fie p ró rro g a  
que con cade el M inistro  y las auto-, 
rizaiciones de ocho días que sin  ra-. 
zonair el m otivo puede conceder el 
Jitez Del-eigádo, se lia rá n  cargo  de 
que en este lina je  de concesiones 
son  los fu n c io n ario s  del E stad o  más 
favor eciclo s . Es neo e3ario  ad>emás 
saii-r al paso de aquellos que coíi 
más o rnenob fim-damenio suponen 
que- lálgunos Registros -de la Propia-* 
¿a¡d' recuerdan a los aiftiguojs. oficio^, 
enajenados. Por ello se imípooe la 
pTühibición absoluta de retribuir al 
-personal;del Registro con una  parte 
alícuota de sus rrendimientos; cosaí 
to ta Im en te  incom patib le  con la m i-  
sión que llen an  en la  eeono;mía na-, 
eional e s to s  o rgan ism os jurídteosv 
Ba iprqhrbe» pues , toda retribuci<M
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qu'0  no sea de oantídafl fija, por p e 
ríodo determínatío do tiem po; esto es, 
se im planta la form a natural de 
sueldos que deben ro n s ta i ' on la e s 
tad ís tica .

Y p o r  dltrnao, s‘o re s tab lece  et in 
greso  de los docuJmentos su je to s  a  
Inscripción  que debo hace rse  por las 
pervSanas que 'determ ina el a r t ic u 
le' 6.'" de la ley H ipo tecaria  y el 52 
de su Reglam ento, y  cum pliendo lo 
esttableci'do en los a rtícu lo s  272 a 
'274 dc'l m ism o, con  las sanciones 
in v e n ie n te s ,  a fin de que noi pueda 
se r  in fring ido ' el princiipio funda-. 
.lBenta•l que constituye una de las 
b a ses  del .sistem a en que se asien te  
©I dereclio qc la p ro p ied ad  inm ueble 
de “ P rio r  tem nore, p o tio r ju r e ” .

® stas s-on las re fo rm a s  m ás im 
p o rta n te s  que estab lece  el p royec
to. Torlas ellas tom adas de la ense- 
ñ-aiiza de una p rác tica  co nstan te , 
beneficiarán no sólo al in te rés  p á -  
blico, sino muy sefialadam tente ai 
lu ís tre  Guerpoi de R eg istrado res de 
la Propiedad, el cual es digno por 
inó ltip les concepitos de se n tir  como 
C orporación  esa sa tis facc ió n  in te -  
irior que nace al misnioi tiempo' que 
de la conciencia del deber cum plido, 
del respe to  y consideración  que a 
los dem ás mierecen los prop ios p re s -  

.¡tigios.
sFundado en estas razones, el Mi

nistro que suscribe tiene a! honor 
ÚQ proponer a V. M. la firmu de! 
gulente proyecto.

Madrid a 12 de Junio de í 922.

SEÑOR:
A L. R, P. de V* M., 

Martáno Ordóñez.

REAL DF/CRETO
A propuesta ¡db! Mindistro de Gracia 

y Justicia^
Vengo en ébimelíar lo siiguiente: 
Artíeulo 1.® Eil nombramiento do Re- 

fistradorea interines se hará para cada 
fíacante por la Direciciión 'generial d¡e iô s 
legistro.^, salvo en el caso iprevisto en 

i l  artículo 275 de la ley, con sujeción a 
^  siguientes reglas:

Priunlera. ¡Be considerarán con apti- 
lud fpara dlesfemipfeiñ'afr t e  InterinMadCiS 
t e  A^^iMntós ál Cuprpn de Registcáído- 

en su áefectO'j ‘t e  íAsplrantes .al 
Cuerpo dé Abóg^Uts déí Estado; a fail- 
ta dé tanas y otros, lós Aspirantes a íl-a 
Judiioatúrá tftie hayan terminado sus 
prácticais o 'Csítén exentos de e lte ;  no 
existíendio ninguno de loa exp-resados 
anteriormente', loís excedentes dé los 
Cuerpos de ReigistradoreS', Abogados 'de® 
Bst-adó, Judioatura y N-otariado, por el 
orden que quedan enoiafnieradiois; des
pués tendrán idéracho a ser nombrados

t e  que hubieren obtenido la aproba
ción, isin diersdho a plaza, en todos los 
ej'ercicios que constituyan ia oiposición 
en lofs cuatro 'Guerpos referidos, y tpor 
el mismo O'í-clen que quedian enfumera- 
dos, y par ú#imo, a fallía de todos los 
anteriores, Iob Aibogaidas que librem en
te se nomOjuen po r la Díirecieión generai 
de los R:f3gistros.

BeguTida. Diontíro d e . ílios quüncíe d í'as 
Siguientes-a la constitución 'd-c nuevos 
Gueipos do Aspirantes a  Regisitros o 
Abogaaos dol EsíaidO', Bolicitiarcin de 'la 
Direcición general de Registros y del 
Nctaniíado, su- i'nclusión en 'la reispecti- 
va lista de Aspirantes aptos para dcfiíom” 
P eñ ar m b ^ r  i uM axIles.

En iguail píla.zó :S’Oliíe!i!barán los- Aspi- 
rairtles a  la Judiicatura, aicompañainda el 
docuimieTito que jusilifique haber termií- 
nado sus prácticas o hallarse exentOsS 
die.ella® y expresanido los núm eros que 
tengan en su Esicalafón,

Los excedientes a  que se refiere la  re
gla prim era de esite'arLícalo, soiicitarán 
ser incluidlos en sus recpec/tivas /listas 
y serán coílceadois en ella por orden do 
antiigüedad! '0n  el Cuerpo a que p erie- 
neizoan.

Lo'S aiprobatí'Os .sin plaza en los cua
tro Cuerpoig cibaelcís duran te  t e  diez 
úíltimois ‘años, a 'contar dCisde la  fecha 
■de -esto Díecroito, salifcitarán i¡gualmienx© 
la  inclusiión en la  lis ta  resjpectiva, den
tro dcíl iplazo tíie tre'injta días, acompa- 
ílando la certificaicióín oporlun-a en que 
se  jusitifique su aprobación en 'la oipo¡si- 
clón a que se refiera, fecha en que ésta 
term inó, y nómero que obtuviera en la  
calificación definitiva. Serán colo-cado-s 
en  la lista d'o-cada Gueirpo.por orílen de 
aniulgüedad dio la opo-sloién y por el nú- 
in;ek*o que en ésta obtuviéro'n.

Tercera. La Direicción general de 
Registros y del Notariiáido form ará las 
lístaa d!o los so lic itan te  de cada gruipo 
y cada Cuerpo, dienta de los im in ta  
días siguíenteis a la term inación del 
pilaizo que se les concjederpara solicitar 
su inclusión.

Ciiartiaa Guando diesapiarozica un gru
po', al formai'se de nuevo, ge colooará 
en el sitio» que le corresponde según e¡l 
orden estabilécid0"6h la reigla pritaierta.

Quinta. Lais vacantes de Regissffcaros 
que han de »ser provistas intíofinaménto 
se daiAn a »lds que eSitón íMn colocación 
más próxim as clil iJriirner lugar de t e  
l i s te ,  prefirieaid'O en todie moménto los 
de 'cada Guetpo por el orden en que és
tos se enu!ffi/era.n en !Iia regila p r to e ra , y  
adjudicando t e  Registros por 'la m ejor 
elia\si6 láe Asios y  según él oiúen de hoffio- 
r a r t e  publicados en el último» Anuario, 
dentro de cada oíase.

Sexta. La renmiciia a ima in terin i
dad, la no cam parecencia en t e  seis 
(fías . îigui entes aí noimbramiiento o él

-i
no tteompeñoi de la misma todo et 
tiempo que duro hasta la poseai^u. d-el 
ipropreíario, sea cualquiera la causOj 
producirá el efecto de quedar ê i*- 
minado oic •lo. Ifeta o ■ li-ste  en quo ü -  
gure el individuo apto si im currtea  en  
uno do eso's h">cho6 ruás de una voz.

B ép tuna. 1 j {j s R c-gl s trad ' >r as te a r i -  
nos no podrán o])[.oner Ucencia do niú" 
giTjua clase m autor]z;.;:Ció'n dcl Juez pada. 
aiisontairse >f se.los dará do baja en íaá 
Irstas do .aptoiS si sa ausentaren en cual- 
■qaier fouinia o. ipcr -oiialquier causa, a I 
no ser para ingresar 'derochos reales, j

Artículo 2:° Es aplicable a. losfj 
Bagigítradores interinos lo di.spurgfúi| 
para los prorpietairios en loa aTtícní'i'S 
298, .299 y 300 de la ley H ipotecaria' 
respecio a fas condi'cioues qe 'capa-' 
C'i'da'd, incaipacidados o incompaLibi-, 
lidade-s. ;

Los que al seír nom brados Regis-: 
trad o re s  in te rin o s tuv ie ren  a lgún  
em pleo o cair-go fpábíí-co' en Propiedad, 
o ipoT., B uslik ito ión,. del . E stado , da j 
p rov incia  o el M unicipio, es té  o no j 
retribuido', acred itaT án  que le h a  ŝ i-, 
do acep tad a  la re n u n c ia  an tes  de to^'i 
’mair p o sesió n  del R egistro , b a jo  la ' 
responsabilidad 'dsl Juez delegado*. |

AriícufiO' 3.° Dél nom bram í'eiito  | 
de lo's .Refgistraidoires in te rin o s  se 
rá  traslado a los Jueces delegados 
paTÜdo y al interesado, deblenido ós:te 
tamaíF posesión den tro  de 'los sétsó 
d ías  n a tu ra l es s i gu i en te^  a  la  fecha  
dcl nombrami en lo, pícvio jiiram ento 
que prestará  ante la citad-a autoridad 
juidieial y cumpliendo Lo dispuesto'erf:^ 
ell' artículo 416 d,cl Reglamenito' hip»p'te- ¡ 
cario. í

El Juez oomuníícoirá a -la ph*ección | 
g en era l de los Regístroig y  PresF j 
dente  de pía Audi en oía las 'pasesio-} 
nes y ' t e s e s  de lo s R eg istrado res in-; 
feerínos.

Estois Registradíores no t-endrán. obli-» 
gación de p re te r  fianza.

Artíicúlo 4.® La Dirección g e n e -, 
ral de los Registros y del »Notaria-( 
d-of y  los Presidcntés de las A a-i 
diencias, acordarán !a susipensión’ 
dé lo s  Registradores interhios eu-an* 
do ihitble^m motivo fundado para  
•ell'O», y denreíarán su destitución  
■siemipre que se aoredile en expedíem  
>ie alguna "falta relativa al ejéroioi<¿ 
dal cargo o a su  condu cta p ú M te  o  ̂
(privada. También serán destituidt>a(J 
sin nooesidad sde expeidionte, 1̂ géi 
ausmtairer) jíM lugar dél Registe^ í 
euaílqaiem  que sea la causa, eon  l a ' 
única excepción do la  entrega  
f  o n d o s td 0 der ech o s re ale s ,

Sin perjuicio de la inspeechfe 
dieial, todo R eg is trad o r projpretwfÜ 
¡deberá in fo rm a r  b a jo  s ^ e s ^ o n s a b i^ j
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Íídad ta la Dir^otíión gene-ral, id'entíro 
ú̂&l mes siguiente a su toma de po- 

Isesión, aocíica del proceder do los  
|q.ue /hayan •estado eñicargados del 
JJegistiro durante la  últim a in term i- 
Idiad, en cuanto al desempeño de las 
/funciones y  o-peraciones propias d-el 
¿ípargo, crertiñcando en su caso, con  
referencia a los oportunog asientos 
y  dotcumentos, de icuanto a juicio del 
linfoirmant^ 'constituya infracción d' 
incorrección. lOuiando del inform e re
su lte  lacireditada la w m is ió n  de ac
tos ilegalles o kicorrectos, o apairez- 
¿a que nc despachó personalmenite 
Jos asuntos durante todos los días 
d é la  interinidad, la D irección acor* 

„ dará que sea eliminado de la  lista  
d e actos el interino de que se  trate, 
te c ié n d o se  constar en el expediente 
personal del m ism o, qu-e se unirá a 
s u  expediente de propietario si se 
fhrata de Aspirantes a R egistros o a 
h  Judicatura o excedentes de estos 
dos iGuer'pos o del Notariado.
' Artículo 5.0 Sin 'perjuicio de lo 
j^ispucsto en los 'artículos 80 y 466 
¿el Reglam ento hipotecario*, los F is 
cales m unicipales y  Ahogados encar- 
'gados provisionalm ente del Re g is - 
í?ro en el caso que establece el ar
tícu lo  380 del m ism o Reglamento, 
lo s  Registradores interinos y  lo s  
IJueces de primera instancia en el 
'«feaso del artículo 19 de este D ecre
to  percibirán lo-s honorarios que de- 
|i/engüen' poir las operaciones que se 
|)ractiquen y satisfarán  los gasto s  
'pfue se  ocasionen durante el tiempo 
ique desem peñen el Registro. Las 
feuCstiones que sobre este punto se 
lu sc ite n  entre 'los m ism os o c o b  el 
propietario, se resolverán en única  
instancia por la Dirección general, 
t ¿Artículo 16.0 Los RegJistradoifDs 
!^ue fueren declarados excedentes o 
jiubilad'os, continuarán al frente de 
iíás. Oficinas de que sean titulares 
iiasia  que se ¡posesione el nuevo pro- 
jdíetario, sin  perjuicioi d)e que las  
tacantes queden producidas el día 

lia excedencia o jubilación y se 
anuncien para su provisión  en ¡pro- 
Mediad, incluyéndolas en el concurso 
ié - la s  de- su categoría, a no ser que 
feb an  proveerse fuera de turno.
¡ Artículo 7.** Para ooncursar Re>̂  
gi&tros en ilos turnos establecidos, 
^erá necesario que baya transcurri' 
Íj‘ó e l plazo de un año, contado des- 
^b da fecha de posesión  en el P^egis- 
.'|o que sirva el solicitante.
I tgin  embargo del precepto anterior, 
fbidrán solicitar y obtener, si les co-' 
^ ^spond iere, los R egistros de Ma* 
"^id y Barcelona, m ientras en éstos

&e obtengan (dereicfbos de j^dwiación 
m ayores de lo^ restantes de p‘rimcra 
c íase ,, i

Los aspirantes á  R egistros que 
ingresen en el Cueripo de R egistra
dores podrán solicitar vacantes en  
concurso después do su primer nom- 
bram iento en propiedad sin  que haya 
transcurrido un año desde ,1a pose-, 
feión, hasta que obtengan por una so« 
la vez e l que les corresponda, pero a 
partir del segundo nomíbramiento 
en propiedad, quedarán sujetos a la 
lim itación establecida en el párrafo 
primero de este artículo.

En toda solicitud  en que se pida 
ser nombrado para algún Registro, 
m encionará el so lic ita n te la  fecha en 
que sB posesionó del que desem pe
ña, y  los comip-rendidos en el párra^ 
fo anterior, la de posesión  del pri
mer Registro que sirvieren comó 
propietarios.

I.-a -solicitud que no con ím ga  la 
nirr,o'onada fecha de posesión o la 
e^p’.íf'^e inexactuo-ente s:- tendrá por 
no presentada y quedará al solicitan
te fuera del concurso.

Aulícuio 8.® El p(lia z o de o onvoc ator ia 
en lO'S cursos será de quince días, con- 
tadOiS idesde el siguieníte al en que se 
publique el (anuncio de das vacantes en 
i a  G a c e t a  d e  M a d r i d , y  las 'instancias 
deberán ingresar nn ¡lia Dirección igene- 
rail antes de las ic-atorce horas de'l día 
en que finalice ol idazo.

Los titulares de Regiistros que radi
quen fuera de i!ia Península podrán to
mar parte en lô s ico'imir.sio.s mediiánte 
telegrama, ratiñc'ando' por instiancia su 
petición dentro de los seis clíais s i
guientes, y  si no hiicieren la riatiñca- 
ción, tendrán que aceptar !la interpreta
ción’ que se dé la llois errores que pudie
ran contoner los telegramas.

Laig soliciítudes y desipachos telegrá- 
ñcos, después de la hora mencionadla en  
el párrafo priimiero, ise tendrán por no 
presentados, cualquiera que sea la 
cíausa. ;

Artículo 9.® El -miismo día en que s*e 
remita a la Ga c e t a  ide M a d r j d  la lista  
de Registixis vacantes iserá telegrafiada 
a los Pregident-es de 'lias Audiiencias de 
Palm-a y  Las PalmasS, a fin de que éstos 
la hagan llegar á conoiciimicnto de los 
Registradores dje (sus territorios por lél 
medio más rápido posible.

Artículo 10. La lista de ¡solicitantes 
se fijará en él íahlóin de anuncios die ;!a 
Dirección generaib dentro de ios tres 
díiiís hábiles isiguientee lail de ía  t o -  
miniación del plazo de la coiivoicatoria. 
Los-nombrameíntos .se harán dentro de 
los diete días sigJilentesvál eh-que haya 
ünalizado eiste ntazo

El pilistóo fconicedido )a iHos 
por .eíbpárra)fo primero (del artículo ̂ 92 
del Reglajxieaáo hipoteíoario óserá el dé 
cinco díoíSí iSfiguientes al término Ide á a 
convcoatoríá, y  *si no hioioran findiéa- 
ción algi^á, la Diri^ción propondrá 
liibreim'ente los nombramientos.

Aitículoi 11. Los Registradores no 
pueidlea ser nomhradois para .servdr un 
Registro hallándose en lá incompatibi
lidad establecida -en ¡el párrafo tercerd 
del ártículo 135 del Regliamentó do ^  
organización y  régimen del Notariado.

Bi solicitaren Registros que se halla^ 
sen ¡en ese ieiaso do incomipatihilidad, y  
por desconocimiento de la misma en aI 
Centro directivo obtuviese el nombra^ 
miento, siei'án declaiados en ísit-mciÓTi 
cíe excedencia voluntaria en los térmir- 
nos que dispone el artículo 424 del Rc“* 
gkmento hipotecario. |

Artículo 12. Los Regisflradbrefs tcá»' 
marán posesión de ¡sus cargos dentro 
de los veinte días siguientes: al en que 
hayan cesado en su anterior desUno, 
con la lobligaíción, s i no tuvieran coRS'- 
tiituída ¡con antelación fianza suficiénto, 
de (depositar la cuarta parte d-e ¡sus ho
norarios hastia que-, la (conapleten o se  
les releve tíiel deber jde depositar dicliá 
cuarta parto. , o

El mencionado pilia'zto iserá prorrogá- 
hle por la Dirección jgeneral en virtud 
de justa icausa durante idiez d-íás.

Para que eil Juez dele:gado confierá 
posesión al Registrador, bastará que ’ 
conste su nombram'imto por la puDlica- 
ción de la Retal (ortíletn ien la -O a c e t a  o 
por exhibición del traslado p e r so n a l. / 

En el caso qu'e (sea procedente la ex-  ̂
pedición det títulO', se remitirá éste por* 
el conducto prevenido, d'ontro del .mear 
siguiente a isu nombramiento.

Cuandio ise trate de Reigistradores que 
sirvan Registros fuera de ila Península 
o vsean nombrados para alguno de ellósf, 
el plazo de posestión iserá de cuarenta 
días y la prórroga podrá iser de veinte.

Artículo 13. Los Jueces delegados y  
(los Reigisitradores deberán icomuniear-;á 
la Dirección general, eu piiego loertiñ- 
cado, t e  (posesiones y  ceses de los pro-- 
pietarios e interinosen icl imiismo día en 
que tengan lugar. i

lia omiisión en -el (cumplimiento (do 
este deber producirá los efectois de- 
tem inados (cn -el lúlítimo inci(SO del ar;- 
tículo 4io del Regla»menito hipotecaria.

Artículo i  4. : Los Registradores dé  
la Propiedad nO podrán deseímpoñaí 
otms comisi ories de servició que lias qué 
Ifes encomienden la  Dirección general 
de jio-s Registres en i-ois casos a *que sé  
refiere ¡el antículo 297 de la le y .'

Esto no obstante, si por algún Mi  ̂
nisterio se (Considerrase iconvenaente 
necesario utilizar para un trabajo d #  
terminado los conoícámieii^os especialoá
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0^ ül.gúa Ee-gíístrad'or, -ipodrá noníB3rát*- 
'^ e  eih icomisi-óri-por #e.mpio iiraáiaido, 
^^ii€itándo4o el Minisíd’o respccJíivo del 
j3e GraiC'ia y Jus-ikiaj delerminaiiido icon 
loda -tdarldad en la  solieiíaid: 0I trabajo  
ide que se  jtrate, el tiiWipo de :Ia leanii- 
$l6n y e>i inform e Ide la  Tisesería ju r í-  
'jííca correspendiente !la teoixve-
Jiiencia y  iieeosidad de lo.s isendcios de 
jin Regisitradjií.', ipor la índole iCiSipeeialí- 
$ima del trabajo  o 'la 'esoaseT: ilransite- 
p a  de Asesore!^.

E l Registrador Tioimbrado pondrá ten 
í̂ »ii(Xí in iien tod  gonoi^al 'de

Rogiisfrcs la feciha en que se-ausen- 
le  j  Tuelva a  baserse cargo deá Regls- 
&o.

A rtíc ulo ¡15. Cuando los Reglstrado- 
fm  d-e la íPropiedad tengan que aban- 
ifenar su residencia para Ingresar lo-s 
Jfoídlos recaudados por el iniipuesto (de 
clereohos reales yoiransm isión de ble- 
ioíes, además de '.liar iparle por >on.cio .a! 
Juc-z del día en que se lauscntan^ lo co- 
íminictarán a  la  ¡Elreoción igeiieral en 
pliego eerbificado, así ¡corno el d ía  que 
|se encargan nuevam ente del R^egistro, y 

Jueces delegados (ctoímunicarán asi- 
jnSsmo a la Dirección ambos da.tos, de- 
jbiendo'^esta® autoridades llam ar la alen- 
ciión (de los Registnadores si invirtiese^ 
jnáhS iiemipo que 'Ol necesario ipara-iciinir 
ipllr aquel deiber, poni'enido este liociho 
ien conoicimiento de fia Dirección.
" Dos Regiatradores imanifcistarán el 
' c^a que han hecbo ¡el ingreso: de fondos, 
bomunicándolo a  la  Dirección de los 

;Jl0gistros desde íla (cnipital de la proivin- 
vcia, tam bién en pliego icertifícado.

Artículo 16. Las iautorizácioniss que 
idónoedan los Jueces do prim era inistan- 
teia ia los íRegiistradoíras isegú'n el caso 
tercero  del ¡artícuilo 297 tíie la  ley, se 
eaim m icarán a la  Dirección por el Juez 
y por el Registraidór, en pliego ce rti- 
íicado, el mismo d ía  de ila concesión, 
tepre'sando^etl motivo que las produ'ccn 
y debiendo tamíbién icomunicar ai Cen
tro  directivo los .dtes funcioniarios, por 
‘̂ vm edio indicado, el d ía  on que se au- 
Isentó el Ragi¡strador y  aquel en que 
f(?ti/elva a encargarse del Regáslro. 
r S i a un  Reigüstrador ,se le conicedeu 
^or lel Juez mjást de (cuatro auforizacío- 
Mos dnranfe el taño natu ra l, para  con- 
beder otras tendrá necesidad de poner 
©n cGnoctimiento de la  Dirección el mo
tivo de ’las mismas, razíGnándoilas en 
forma tal, que se tpugíla ap reciar la ju s 
ticia de la  concesión.

Artículo i7 . Las tonfermediades que 
Smipidan a los Registradores -el desem- 
1)eño d-e féu cargo, aun  resid’iendo .en el 
lugar del Registro, (se ¡acreditarán costí 
Certificación facultativa-, que elevarán

Juez do prim era instancia, y  éste a su 
te z  la nenaitirá a  J a  Dirección tpor el 

^^rim er carreo, en pliego certificadq, rm

pud'‘iande-eil .sustituto encargarse del 
desempeño d d  R eg i^ t^  ^ k i  auiorÍ2?aí- 
cióti del Juez: delegado.

El fiempo que- ickiren eslas^ teísform©- 
diadas m  oGi»n(putará~-iCOinp 
concedida p o r la •Dirección 10 p ró rraga  
dé Mirristro, segxxn d  caso íseguikiO’d^ 
astfsulo 297 de la ley  Ripoítecari,a,,j si 
excedíei'a de-fres nipitcafti io
ó-ispzia£fjx m :el articulo i  9 de •■eísie D a- 
c-rteto,-cotmo^/situneión ilegal del Regis- ' 
tradbr. t

Artrculo i8 . Siem pre que Rti Regis-  ̂
tracku’ de iaPropiedá-d Laya de iSSiUri '̂M 
lugar do isu T-Q&iáeMia en uso- idte-'lli-' 
cencía, prórrofga 0:^auioriz¡a'ción, Jo-pon
drá 011 iconocimienioi dé la  Direicción 
por medio de coirtunicaícíón que reanú- 
ü rá  cil misimo d ía  o al eiguiente, en 
pliego cortiñcado, quedando depositado 
el recibo-íd)3 éste en  el Juzgado de p r i 
m era iiistancia, bajo responsabilidad 
del Juez,. _  .

Iguales requislitos se teumplirán ísiteiinb 
p re  quo el sustitu lo  isío baga^ ¡cargo ¡del 
Registro, isea eualqiiiera la  icausa que 
lo motivo,

El Juez delegadoi p ara  lia inspección 
cid Registro com unicará por .;te.légTafO: 
al Genlro d-iíectivo el día en que ,se a u 
senta el Reig-istradter y  eil en que vuelva 
a lia,cense oargO'del Registro.

Arlículo 19. Si el sustitu to  ise Iii- 
ciora cargo del Registro y  verificare 
cuaLquiera cp.éVaiC-ión icld ¡mismo sin  Ra
llarle  id Regiistrador en ;una de las si- 
tuacionei3 leigailie:s de licencia, prórroga, 
autorizaoión, entrega de forido.s, com i
sión o enfenmjedad dteijiidaínenle acre- 
ditada,.!(?on las (condicionéis que, respec
tivamente,ÓSiO esitaiblecen para  ¡cada 'caso 
en lois artícuüos aniterio-reiS, ise lentendte- 
rá  que  'lia procedidto ,en represeníación 
d d  Juez de prim era instancia dei p a r
tido, d(3biendo ¡este iUiite-ionario entear- 
garse do la ofícina, y los boiicrarlos 
serán para  el rGipietido Juez, que debe 
su stitu ir M Registrador, isiempro qun 
és'teiste ba.lle en situación ilegal.

En íol iccoso deil párrafo a^derior, el 
sustitulo se rá  idesiduido por el Presi- 
ciente de la  AudieDcta, y al Registrador 
corregido disciplinariam ente por la 
D.rección.

La declaración de hallarse ¡eil Regis
trad or en'.situación üilcgal cofraspoiide, 
en caso ¡de duda, ial Presidente ¡de la 
Audiencia,- con (apelación ante la, D i
rección general ale 1'06 Registros. '

A.rt{éulo 20. Los Jueces ’d-e primera 
.ii'rsianciav. ccimjp 'inspectoirGs inmediatos 
de los Regi&tr'oŝ  cuidarán cpn el mayor 
celo y diligonfcia ide que el de .su  drs- 
trito 0 sté<servido constant/emente por el 

Re¡gis»bnder, y sólo cuanido ésie. se halle 
en -algmia áe ¡las siUiaciones legales a 
qua se K'f^re eSi artíiculo ianter-ior, será  
¿e 5̂ ']ípeñ,ado por el pusti-Mo^

sin?
'Jtíé^eial (̂‘eséaiMezteiíb, 

iim>eiiiaí;ameaa%ytéi : de. 4a
^adanTásHde'^opféa:^ al Pí'c&idcnte 
la  Audlenicia i a  del eusU-^
tute -quê ijckTó indebklaiiiíeníé 7  de p o-; 
n e r ^  Reclio- en eerw^mie^íit&^e t a á L ^  

-general^ de los ilegisiro-s, .e á ^  
RerátTbvcomun'icará >a la^-Subs ecreJ/aría; 
ilamoíiíckict.a rd.ol Juez-dc^cgajdo, paiia quo^¡ 
si.

-al -á í^u lí)-741  -de Ja ley^ 
¡dél"‘. Poder judíeial.

A rtículo  i2-l. ¡En la s  v is ita s  
m esúrales steó'consignarán Jas fecha,5/ 
'de los ..días en; quie ap arezcan  f irm a n - , 
do ei q u e  .(ba ten ido  ¡a su icargo eb 
R eg is tro  ,o->-ei su stitu to , con exipro- 
Sidíi de fia icausa -que m'cJ.ivÓ'la sus* 
■tiíución, •además de las icírcunslan- 
e ia s d e í  a r tíc u lo .3 45 dél Reglainonto.' 
d e - to a n e ra  que o o n sie  con  .dlaridadj 
el fu n c io n a rio  que  h a  desem peñado.’ 
cada -díar él cargo. L<o.s- Presidentes d¡c 
A udiencia ex p resa rán  esas fech as ' 
<en los fpartos so m e s tra ls s  y  proceó 
d e rá n  contra los Jueces de su íerrí-] 
tOiFío -si ircs'Ultara que  ei su s titu to  ha ' 
■despracRado ál-giina opcraciíóu riel Pe* ' 
g is tro  sin h a lla rse  el RegisLrad.ee 
.prqpáreíairio o in le rin o  en alguno de ’ 
lo s 'c a so s  1-egales que le p e rm itan  ser 
su s titu id o . L a  D irección, en esc.e ca.^ j 
so, ponc|rá^ en conocim iento) de fu- 
S u b sec re ta ría  la fa lta  de d iligencia  ’ 
de líos Ju eces  a los efectos que 
tccdaiq , ; j f  '

A rtícu lo  ¡22. La re trib írc ión  qité ’ 
s a tis fa g a  el R eg is trad o r, F isca l m u 
n ic ip a l o Secretario ' jud ic ia l, on su . 
caso , y  el Juez  de íPrimera in sian c ia , 
cuando  de co rresp o n d a  e n c a rg a ise ' 
del Registro, ¡al su-stituto o á Ies Ofí-’ 
iciales, a u x ilia re s  o em pleadas a susí; 
ó rdenes, se rá  de can tid ad  fija, po-r 
u n  período  ide tiem po, pero  nuncía., 
p o d rá  (Consistir en u n a  p a r te  alícuo-s 
la  de los re-ndimieiifos del Registro 
q u e  su ponga  ¡parIJciipación en el 
m ism o. ( t

La in fracc ió n  de e.ste prcccpfo = 
ac red itad a  en exjpedlente ¡producirá 
la  correcioión dcI fu n c ionario  en ca r ' 
gado Ide ila Ofíciná, la  d e stitu c ió n  del 
s u s titu to  y  la  in h ab ilitac ió n  de las 
oficiales o auxiliares p ara  contiínuar 
en el .Registro i ^

E n  el e.S‘tado 7.°, 'Sección segunda" 
de* estaidistica se h a rá  consí ar la re-- 
tribue ión  que esté  -asignada a cad a j 
im o de los A uxiliares que tiene  e l . 
R eg is trad o r pai'*a el despaC'ho de  l a  
'Ofíclna. V

Artículo» 2S  ̂ L os d o cu m en to s 'qué 
se ipresen ten  en  el R eg is tro  p a ra  su., 
in sc ripc ión , in-gre^OTán oRcínaj
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<Ü3^ectam'eaitie ípara to m ar de lo s  mis- 
m’OíS el resípectíYO asi-ento' dio presen
tación',, llevados ipor las ipef so n as qne 
'determ ina el arfyfculo 6.^ de la l-eiy y 
el 52 de su iRegtlamentov y onm plien- 

'¡cfo lo es t alelen id o en los ariíiCiulos 
,;2T72 a 274 íd:e la c itada  d isposic ión  
legal reg lam en ta ria ,

rSi in g re sa re n  en la O ficina del Re* 
gisitro idocutiíaentos !Pa.ra su inscriip- 
icfión de lo s  cu a les  no se tomcoro im 
paecliatainente asiento  de prepienta- 
eMn, el Registrador, el siisíiluto o los 
ófici'alt's o auxiliares iq’üje >36 hicieren 
cargo de aquéll06, isln illevarlos al d .̂a- 
PÍO en el momn-enito de ingreso- en la  ofi
cina, se rán : Corregido disciplinaria-
mente el primeros destituidlo el segiin- 
éo y  desipedidiGis los últimos, quedando 

tmha.bMita.doe para  isendr en el mismo 
 ̂Registro, iiem pre ,.que -se 'acredite su 
i íS^s^ponsahil idad! o n la  infracción, con el 
,v^ iexpedienie, que iiisíruírá el
^iuez delegado o .el •funcionario- quo de- 
''s.fa*ne *la D'irecic-ión,

!Disposiciones transitoria y  derogatorio,.

Las disposiciones coniteniidas en  -este 
?I>eereto so eplicarán desdo -el d ía  si-, 
guien te a  su publicación en la -Gagsta 
■pE .MAimiDj excepto las rela/tw-as a  la 
provisión de loe ílegiistros mteri'namcn- 
Ic y en propiedad, quo serán  eplioables 
desde que queden firmados los nom.ora" 
snientos dfd -eo-ncursp' que se -está tnam a 
lando.

Quedan 'dero-gudais to-das las disp-O' î-' 
elones quo ee opongan al presento de
creto.

pado  cu P-alacio ia dcice de Junio  de 
mlM novedentos veintidós.

ALFONSO
|S!' Mínistío de Gracia y Jtistíok,

Mapjáko ■O.rdóñex.

R.EALEB ORDENES
Ilimo. S r .: F isto  el informje de ese 

fíentro directivo, las indicaciones he- 
cfhas por la Deles'aoión Regia de Gata- 
luña/las solicitudes de los fabricantes 
íüe llantas y iieumáticos para carruajes, 
automóviles y bicicletas y la Real orden 
'de 20 de Junio de 1910, que reglamen
ta la entrada y salida de carruajes,, au
tomóviles que cruzan las fronteras: 

Resultando que informes y sclioitu- 
des coinciden en cuanto a la conve- 
ítíencia de imponer un signo de adeu
do a las cámaras de aire y bandajies de 

^procedencia óxtránjtera; y
Resultando que la Real orden ya ci- 

m  S.U artícuío ií^  párrafos a)j b),

o) y d) admito la iposibilídad. do que los 
dueños do automóviles que entran y 
salen temiporalrüiente de E-Stpaña hayan 
de adeud.c;r los neiiniáticos y Giibierias 
que Reven de repuesto :

Con si-dejr and o que es innegable vuno 
tanto el enorm e-desarrollo que actual
m ente ha alcanzado el automovilismo 
y autocamionajo, m ui tipil cando ¡el nú
mero de estas clases de vehículos, co-* 
mo la raUyor tributación arancelaria 
de dichas m anufacturas, pueden favo
recer el incremento do las imiportacio- 
ties Glandestmas a que aluden los p re- 
eitado-s inforni.e.s y so He i ludes, y  es 
conveniente, por lo tanto-, a rb itra r úna 
forma de d istinguir los bandajes y neu
máticos de importación legítim a de los 
do origen frauidnlento, lo mismo- cuan
do ■se trate- de los almacenados en es- 
tablC'CimieiitGs o depósitos, -que para  

' lo-s colo-cadoo en .vehúu los:
Considerando que la forma m ás ade

cuada papa conseguir tal distinción 
puede consistir en el uso de un  m ar
chamo de plcimo .sujeto con alamTore de 
h ierro  p ara  tas- cuibiiertas y bandajes -y 
una m arca con tin ta  in.detGbIe para  los 
neumáticos, y co-locados ambos de mo^ 
do que no corran e-l peligro de 'des
aparecer al se r puestos'ien las llantas, 
en cuyos signos de adeudo figuren las 
contraseñas iiiece-sarias p a ra  en cual
qu ier poder 'Comprobar la
Aduana / ñ rh a  do adeudo: 

Góntíiu-.^aado que la adotpción de es
ta medida iexige también la lim itación 
de las iAMUuanas habilitadas para  la im- 
portación d e  e.sta clase da raer/cancías 
que, análogam ente a los tejidos, debe
rán  daspacharsíe en los almacenes de Ta 
Aduana por la imayor garan tía  que ello 
representa para, los intereses díel Teso
ro, sobre todo -cuando, como en -este 
caso ocuiTo, sie tra ta  do .géneros que 
adeudan eilovados derechos; y  

€onsid orando que tal restricción no 
debe desvirtuar los preceptos de la  
Real orden de 20 de  Junio de 1010, a 
cuyo electo han -de seguir habilitadas 
las Adlianas fronterizas de ire^^uente 
paso de carruajes au-toméviles p a ra  el 
adeudo y de-úpacho de. ios band.aj'ee y 
neumáticos 'de rqpi.iesto que sea úeoe-' 
sario en. virtuid de lo iqu-e dísp-one la 
'mencionada Real orden, 'cuyo objetivo- 
e-s dar las m ayores faicUlidades posibleiSr 
a los extranjieros que^ to-m{poralmenie 
vienen a v isita r -nuestro' p a ís , .

iS. M. el Rey (q. D, g.), -de conform i
dad con lo propuesto por esa M reccióií 
general, so ha servido disponer:

1.® Que a partir idel día l.« de Sep
tiembre venidero la imtporiación dé 
llanta.^, cubiertas y neüimát-icas do eau- 
eho para toda clase do vehículos, en 
partidas cuya importanoja mercaca

considerarse c-omo expedición comer-^ 
cial, solamente po-drá realizarse por la i -  
Aduanas liabiltadas en la actualidad 
para, la imjportaoióii de tej-ldos, ‘

2.0 Siguen habilitadas las Aduana^ 
do: Beliobia, Yera, E rrazu, D ancharl^ 
nea, Yalcarlo-s, Salleiit, Les, Piújcerck^ 
La Junquera, Gamprodóii, S‘:dvñLerr%  
Yerín, Alcántara y  La Línea, para" 
despacho de neum áticos y bandaje^^ 
que, como respuesto,. conduzcan los. au^ 
tomóviles que cruzan núes tras-fronte-^ 
ras y ique, con arreglo a la  ;Real o-rde-u 
de 20 de Junio  de 1910, deban adeud'atj 
por cualquier concepto ■a su  entrada -exi 
España. La-s cuatro cubiertas -do.re-' 
puesto que autoriza 'dic-Iia Real crdori 
para  cada carruaje^ rná-s cuatro neuN 
niáticos por igual concepto, cuyos de-* 
rechos , quedan ga.ran lid-os, solamcu 1 ̂  
serón anotadas en el pase con .su nú--: 
mero de iabricación y en igual form ^ 
los que Gtl cocho llevo 'col-oca-dus; perd  
aidvirliiGndo a los dueños el -peligro qué 
su  venta supone para  el coríiprado-r, d e  
que, no -obstante &sta.r sus-dereciios gâ -* 
rantidos, pueden ser decomisados po^ 
no obstentar el sign-o efe adeudo y en-, 
contrarso en poder do persona disíintaj 
de la titu la r del pase,

3.0 Le.s cubiertas tpara carruajes -d.g 
todas oí ases'y los bandajes macizos cotí 
o sin  ar-rnardura áe fabricación extran-* 
Jora, serán reqiiisiíados en el 'acto del 
despacho eo-n un  m archamo de plornéf 
'de tam'año lo m.ás reducido posible
ra  que en su anverso figuren, a tro.queI 
el núm ero de ía Aduana po r donde tuvcH' 
lugar su importación, el del día de | 
aforo y  unar-^tra a m anera  de eontrar^ 
soua, y  en su  reversa  ©L escudo de 
pama. EíSte m archam a se sujetsxá nt 
borde de l bandaje o cufljierta por me«* 
dio do un  caMe fino d e  alam bre de h ie^  
rro  .ffexible, y  que uno de -sus hilos saaí 
envolvente en form a espiral.

4.0 L as cámaras de aire o úeiimátl'-»’ 
m s -de igual procedencia .serán marca-í 
das con un sello en  tin ta  indeleble, eh  
lel que figuren las -misimas cifras y 
blem'a que p a ra  .el marchám o se haifc 
descrito, y  que se estamipará a l íack) dé  
la válvula, de aire. . i

5.'* TJsiS cóiiíiara'S que  se in ^ q rie if  
lencerradas e?;! caiitas o sacos preetntis^ 
dos p o r les fabri-eantas .cornto garaiitíái 
de su ppoducGión, serán tam bién sellan 
das en la form a indicada anteriorm etbí 
te, AuMendo a precin tarse las cajítasf^ 
o sacos con. un precinto-de Ja  Aduanai 
•quo sustitu irá  al que hsdjía puesto  'el 
fabricante.

fi.® A l id-ocumento de adeudo s© uní-» 
rá  una relación que facilita rá  el desN 
pa'ohante, en la que figure :

a)- ]Ei número do cubieTlasv banda-*
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|e s  y  cáimr'as que s<o ipreseoiten al des>- 
padiio, ‘ .

b) iBiis núm eros 'de fabrieaciónj y  
 ̂ le) iBi son ipara bieicletaSi raotociole- 
isjBy aiitOioamiüneB o carniajes, todO’ con 
la  debrda setp'araoión pana su iácil ■con- 
■Érentación por el Vista en el acto del 
lespaelio,  ̂ , ,

7.® Los despacbofí de todas estas'- 
mercancías, cuaindo constituyan e-s^pe- 
'áieión comercial, Labrán de bacerse 
precisam ente en los atmacenes de la 
M uana,

.8.̂  ;En I06 cajclinvcs-. correspondí en 
ríes al núm ero de La Axluana pór donde 
tuyo lugar ta im.pe t  ación y  despacno, 
tanto en los marcii-ainos como en las 
mareas que quedain descritas, las 
ílduanas usaxán la misma xtumeración 
que tienien asignada p a ra  dos m archa
mos de tejidos:'en  cuanto a las fronle- 
rizias liab i Litadas p a ra  el despacho de 
los que 'Conduzcan los coches de viaje- 
líos, tendrán el ñúmieíro' qub las asigne 
la Direccií5n de Aduanas. '

9,'’ Tns m-enctonadas m anufacturas 
de fabricación naoionad deberán os
ten ta r la m arca de fábrica 'debidamen
te, registrada en la .Direccidm de Adua
nas y  :8il núm ero de orden^ sin cuyos 
requisitos serán •consid'eradas como ex- 
írain jeras.

dO. liOis particulare>s y los dueños 
ide ialmacenes, deipósitos o garajes que 
tengan en su poder mercancías de las 
que se citan en la presente, podrán 
Ipíreisentarlas para  su m arca o  m archa
mo en la  Aduana m és ipróxima, a cuyo 
'efecto rem itirán; jun to  con el género, 
felación detalladla del mismo, que 
íitu irá  en este caso al documento' de 
despacho. En t e  provincias donde no 
existc^n Ofíemas de Aduanas, los inte^ 
isasado© d irig irán  estas peticiones a los 
.^e^óctíyos iDetegados de Hacienda, y 
a  su disposición pondrán el género y  
^relaciones que se citan en el núm ero 
iaaiterio'r, p a ra  ¡(pie por dicha autoridad 
|fa p ida a lá D irección general dé 
Aduanas él personal que, por cuenta 

áte  los pétM 'onarios, se traslade a la ca
p ita l para  efectuar las operaciones de 
m arca o marchaimo necesarias.

11. Transcurridos seis meses desdie 
la publicación de la preente, todo ¡ban- 
da|é o neumático que no íenga la mar
ea díe fábrica o el signo de adeudo co- 
meisponidiente, ©erá considerado co.mo 
de íltegai importación en el Reino.

12. La Dirección igetí-eral de Adua-* 
ñas cuidará de proveer a las dependen- 
mas habiMtadas p a ra  esta clase de des- 
pacbois, del material neoesarro, dietae- 
éo al propio íieimpo las instrucciones 
oonduicentes al mejor resultado de este 
servicio y la tarifa de colocación cíe 
m arcas y manchamos, en forma que

e s te 'servic.it>, sin  cpie venga a consti
tu ir  uta nuevo tribute, no resu lte  g ra 
voso p ara  el Tesoro.

Lo 't¡im de Real ordeir digo a V. l 
para  su (conoolnrlente y a ios efe<L 
t e  €oi&\í:gu-ien.hes. Diae guardo- a V. I. 
muoli-os laños. Madrid, 10 do Marzo 
de :i92i2,

V P. D.,
RUANO

Señor n3íuv3Ctor generM.de f:..uuan.as.

Ih iiO . B r.: Visto el e x p e v  io-ii U3 pro 
movido por -D. Macario Rodríguez P un- 
soda, A uxiliar de; ¡priim-era -e I-a so- de ese 
Centro directivo, en soliciLud de am 
pliación de licencia ¡por enfermo,

;S. M. el :Rey íq. D, g.), conforKiáiidO'- 
se coin el inform e de. V. í., y d@ acuerdo 
con lo ordenado en él artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Sieiptiembrc- de 
Í9 i8 , :se ha servido prorrogarla por im 
mes, quince días a ‘m itad ide sueldo y 
el resto 'Sin él.

De Real orden lo digo a Y. I, a. los 
debidos efectos, con devolución dél ex- 
pedifente. Dios guarde a Y. I. miiicbos 
año©. Madrid, 'í-2 de Junio  -de ■i'922. .

Pin., 
mimo

Señor íDireatet general del Tesoro pú
blico.

illE yC i'

REAL ORDEN

Íliíio. S r .: E n  el expediente uisLruí- 
do a instaiiciia de doña María de la 
Gloria Garacue! y Donayre, de don 
Agustín Bullón Ramírez y de doña Car
men Rodríguez. Mora, l̂ a Gomisiún per- 
mianente del Consejo de Instrucclán 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

“Doña María de la GRoria Oaracuel 
y Donayre, Auxiliar interina dé la Beo- 
eión de Ciencias de Tu Escuela Normal 
de Maestras de Toledo; D. Agti>stln Bu
llón Ramírez^ que desempeña el mismo 
cargo en la Normal de Maestros de Bur
gos, y doña Garmen Rodríguez Mora. 
Cfoe cargo idéntico en la Sección de Pe
dagogía de la Esouela Nonna! de Maes
tras de Jaén, manifiestan que habiendo 
transcurrido con exceso los dos años 
que para obtener la propiedad en sus 
respectivos cargos exige el ReaJ de
creto de 30» de Enero» de 1920, y no hâ - 
hiendo sida, confirmados en los mis

mos por haber informado 'CkMavora'- 
Memento ios Glausíius de las Escuelas-i 
Normales- en que sirven^ soUcrtan sal 
dicte una dispo©iüión especial coace-1 
dién-doles la propiedad 'de sus resp o c-) 
tivüs destinos. ¡

El Negociado dél Ministerio, en. su | 
nota, expone: que, en efecto^ en v i r - |  
tud jd-0 lo disipuesio: en los artículos 5b I 
y 83 del Real decreto^ de- 30» do Enoro-\ 
de T920, se ha ido reoonocienido- la  pro-^ 
piedad en sus puesto© a iodos los Au-- 
xiliares iiite-jinos de las Escuelas Nor
males que, desiptiós do haber desem pe
ñado dos años sus cargos, han sidOi 
propuestos para, ella por los respecLi.-  ̂
vos Claustros ' <ia Pruresorcs, y-quc^ 
tanto» los solioitaTiites como Ótro-s pocos,, 
no han disfniLadode este beneficio por 
no- haber recibido de los suyos el dic-. 
tam én favorable; que, en efecto,^ ro'̂ . 
su lta una anem alía injusta que se bagaj 
depender el porvenir de un Profosor'' 
de ía sim patía o anim adversión que sét 
haya ca-ptaído' entre algunos Pro fe-sob
res, pero que siendo concretos los tér-u 
nimo© en que está redactado él pre-^j 
repto arroba mencionado, no es- posi- í 
ble acceder a :l-o pedido sin mo'dificur 
aqueila d-iaposición; y que Lenic-ndo en 
cuenta que, como dicen en sus instan-- 
cTas los solicitantes, la coniccsión quéol 
se hiciere solamiente podría beneficiar; 
a muy pocos, puesto que el oAso» noq 
puede volvier a trepotirse por estar 
proihibido por el Real deereto' de* 5 do-,.̂  
Agosto de 1920' noímbrar Profesores n tí 
A uxiliares interinos, proipone que 
acceda a lo solicitado, dictándose uní|^ 
dMposiición 'de carácter general por 
que so conceda la propiedad en sus car
gos a los Auxirrares ínterinos de Es
cuelas Normales que lleven o cirmpiam» 
dos años de servicios como táíes, pícra^ 
k> cual habría de pasar previafnentJlí 
este expediente a inform e del Gonsojo ĵ
de Instrucción púbTiíca.

Vistos los artíiciilos 5j<> y 0 .® qe! 
d-ecreto de 30 de Enaro de 1920 3»* el ar
tículo 14 dol Real décreio de 5 
Agoste del m'itssmo año  ̂ y  de acuerdcírs 
con las consideraiciones expuestas po-r 
eí Negociado en su informe, admitido^ 
Javorábiemenie por la Sección eorras^K 
pondiente y por la Direcición generrd,, 

EstalGoraieiónresdépéirecor que dcb>a 
fesoiverse de confmnnidad con jo q iil 
e?i dicho informe se propone, y  que se 
dicte una disposición dé carácter ge ' 
neral para los xAuxiliares que en la 
iualidad tengan cumplMos los dos año%í 
de kiterínos.”

Y ,oo-nformáinido.se S. M. él Rey  fqtii! 
IMos guarde) con el preinserto dieta^ 
men, se ha servido resolver según 00̂  
el mismo se propone, dispcmieTEdo, eet 
su cungecuencia, aue t e  Auxiliaras* im .



^rinos de'Escuelas Normales que h a
yan desemtpeñado sus caicos durante 

años q u e d ie n  confirmados en pro- 
l^iedad en ellos d̂ ".s:de está fecilua, en 
Í0 sucesivo conforiTiie vayan cumplien- 
So los dos años.
;¡ ODe Real orden lo diíg-o a V. I. para 
|t i  co*nocimiento y demás efectos. Dios 
-guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 
•tíe Mayo de 19^2.

MONTSJO 

Befior Direc'ior general do Prim era en-
' ,.§eüanza.

:1 M I

éUBSE©?iíETñfim' .
4

$ ' SECCIÓN DE COMERCIO

■ El “Diario O ficiar’ de la República 
■francesa, correapondiePiíe al día 10 
.tíel actual, ípublioa un Deerefo in ter- 
■ministorial de foclia 9, rebajando a 

9, a p a rtir  del día 10 dei corriente, 
.íf ipor un iperíodo de cuatro meses, el 
.í^oefioicnte de aumento 2', 2, estable- 
:iMdo por el Decreto de 9 de Marzo de 
Í1922, jp-ara los pescados frescos de m ar 
‘|e x  45 del Arancel de Aduanas).
; Lo que -se hace público para cono- 
;%iimien!.o general Miadi’id, 19 de Junio 
Me 1922.— Êl Subsecretarlo, E. de Pa
lacios.

iiN!STE8i© m nm sím

>- SUSSEORETñBIA
r En cumiplirniento de lo prevenido 
^n  el 'párrafo cuarto de la base 12 de 
| a  ley de 2 de Marzo de 1917, p ro rro 
g ad a  por Real decreto de 13 de Enero 
fde 1920, sobre protección a las indus- 
Ifrias nuevas y desarroco de las ya 
.Existentes, se hace la presento pub li
cación a  fm de que los que se consi- 
ftíeren perjudicados to n  ¡la concesión 

los beneficios solicitados, puedan, 
é̂n e l  plazo de veinte días, contados 

^ídesde la  'fecha de esta  publicación, 
fo rm u la r  los correspondientes escri

de pro testa  exponiendo lo que es- 
conve*nrente a  sus intereses.

^ J u m a i g 2 2 '
Expediente núracro 387,

P etic ionario : D. ■ A rturo Mediano 
Ena, en nombre de 'la Jun ta C-restora 
para  la creación de la Bociedad anó
nima “Aceros de Aragón”, dom icilia
da en 'Gaiatayud.

ín d u s tn a : Fabricación áe aceros 
moldeados al manganeso, especiales 
ternarios, cuaternarios, etc., al cro
mo, al níquel, etc., así como aceros 
binarios al carburo.

Auxilios que solicita: Beneficios de 
la ley de Expropiación forzosa pa"ra 
terrenos o edificios necesarios p ara  
inistakiciones, comunicación con los 
ferrocarriles y para  el establecimento 
de las trainsmi&iones de energía eléc
trica  u otra cualquiera, y para  el es
tablecim iento Ide eimbalses ¡para el su 
m inistro  de aguas a la industria  y  a 
su personal, res/petando el curso m í
nimo de las aguas ahora utilizadas;
I imitación -de las facultades de las 
Gorporaciones ilocalos para imiponer 
arbilrio-s sobre la  industria; garantía 
de interés del 5 por 100 del capital de 
8.000.000 de p ese tas; exención do los 
Imipuestos de constíhición de la So
ciedad; reducción al 50 por 100 de los 
tributos directos sobre industrias y 
sus utilidades, durante un quinquenio, 
contado desde el comienzo del ejerci
cio ilegal de la Geciedad, y cciebraciovi 
de contratos con el Ministerio de la 
'Guerra p a ra  el sum inistro de imate-- 
rieles en bruto o semielaborados p a ra , 
las fábricas nacionales de ariiiamen- 
tos y municiones.

Los escritos de pro tes ía deberán 
presentarse por 'duplirado, con re la 
ción a cajda instancia, dentro del p la 
zo de veinte días, en. las Delegaciones 
de Hacienda o en la  Subsecretaría de 
este Ministerio, bien personalm ente, 
bien rem itiéndolas ceidifi-cados por 
correo.

Asimismo se invita a las. Corpora
ciones locales p a ra  que en el piqzo de 
veinte df'-as expongan a este- 'Ministe
rio lo que estim en conducenle a la li
m itación de sus íacAiltades para  im- 
po-ner arbitrios.
. Madrid, 23 de Junio de 1922.—El 

Subsecretario, P. S., R, Marta Cava- 
nicas.

E>IH1
mo PUBLICO ¥  ú ñ B E m m m m  o i -  
fmEAL BE . F^OOS DEL ESTAD©

Este Gen tro directivo lia acordado 
que 'el día 1.*’ ide Julio próximo' se 
abra el pago de la  mensualidad co
rrien te  á lae Claces activas, [pasÍYa.;s, 
Clero y Religiosas en clausura ano 
perciben sus haberes y iasignaoioñes 
en esta Córte, en lajs provincias del

Reino y Tesorería Ide la Direccióm^g’e^' 
neral de la Dueda y Gla^ses .pacivm.

Â1 propio tiempo se ipor4e etu m no^' 
ciimJento, ide los respectivas Geiitros 
oíicisJ'es que la asiign?iei6n del maieifijEtl 
se abonará sin previo -aviso eL-día -5[ 
del mismo mes.

Madrid, 23 de Junio de 1922-.— El, 
D irector general, Juan  Ródenas.

ilNISXgSIO m  IMSTISCCMN F S S iM  
í  B E-U S AITBS

Por Rales órdenes fccba 17 del ca-- 
rrien te  mes, han- sido ascendidos en 
v irtud  de antigüedad: ¡D. Francisco 
Valioiito Sáenz, a Portero segundo de 
©st'9 Ministerio, con destino a l  Museo 
A.rqueológicO' de Logroño, con el suel-’ 
do a iiu a rd e  3.000 peseta,_s; D. Demetrio 
Lójpez M'artínez, a Portero tercero^ 
con destino a EscuMa Xndiistrtaá 
de Gartagena, con el de 2.500, y clcm 
Gregorio Jimjénez y Gutiérrez, a Por
tero cuarto, con afestino al A'rchivé 
Histórico ,Nacional, con (T de 2.000.

Lo qu'O se publica en la .  G a c e t a  d b  
M a d r id  en cumiplimento de lo  i l i s r .  
puesto en el artículo  40 del Rugían 
mentó ele 28 de Mayo 'de 1915. Madrid, 
22 de Junio de 1922.—El 'Subsecreia^ 
rio, Castel.

Para dar cum plim iento a lo disA 
puesto en el número segundo 'de la 
Real orden d'e la  Presádlenoia det 
se jo 'de Ministros, fecha 20- del actual^ 

jEsta Biibsecre tarta  b a ; .  acordado 
que, en el. improrroigablet plazo de 
cuarenta y cinco .días, a contar de la  
publicación de la presente orden .ea 
ia G a c e t a  d e  M a d r i d , rem ita  Sf. S. .a 
'este Miniisterio relación delplJ.ada de 
las YÍviciidas ooiipadns por funciGua-^ 
ríos on el Gentro de ¡su cargo, y  qu€í 
no £0 ajusten a los térm inos precisos 
del artículo 2.° del Real decreto- dou3. 
de Mayo de Í9 i3 ; y

-Que a medida qno m  'vayatí 
des-ocuípando las vivi-endaíS do fúm úo^ 
nario-s no encargados de la gua.rda d d  
edificio, docuimentos y  valores q u e -e i 
los Centros ,sc ciistodda. bajo ningún 
pretexto Vuelvan -a ser ocupadas .pa:̂  
nadie.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio de fl932. — E l 
iSurDsecretari-o, Castel. ■
Señor Jefe.s de los-Centros dependieuM 

tC'S die este 'MlnisiGrio.. v

guc^sores de Rivadeneyra (S. Paseo de San Yicente, 20. Tel.


